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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D É L E O N 

Adjninlstracitfn, — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.—Ttléfono 1700. 
m¿rde la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Sábado 28 de Marzo de 1959 
Núm. 71 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e| 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Habiéndose solicitado por la Junta 

Vecinal de Tabuyo del Monte, Ayun
tamiento de Luyego de Somoza, sea 
declarado vedado de caza el monte 
denominado «Monte de Arriba», sito 
en citado término municipal, y cum
plidos los requisitos legales preveni 
dos, he acordado declarar vedado de 
caza los terrenos mencionados. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de Marzo de 1959. 
E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvárez de Rementería 
1206 ' Núm. 370-44,80 ptas, 

E n . Dipttt&ciin Provincial 
flejeón 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras de 

coDstrucción del C. V. de «Torrestío 
a la C.a Puente Orugo Puerto Ven-
lana» núm. P-151, por su contratista 
adjudicatario de las mismas, D, An
tonio Muñoz Aviles, y en cumpli
miento del art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
focales de 9 de Ebero de 1953, se 
aace público a fin de que las perso 
ñas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
Por daños y perjuicios, deudas de 
Jornales o materiales, accidentes del 
«"abajo o cualquier otro concepto 
4ne de las obras se derive, puedan 
Presentar sus reclamaciones en el 
"fgociado de Intereses Generales, de 
sta Excma. Diputación, durante el 

Plazo de quince (15) días hábiles. 

contados a partir de la fecha de pu 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León; 20 de Marzo de 1959.—El 
Presidente,-José Eguiagaray. 1236 

Servicio Recandaíoriode Conlribuciones 
e Impuestos del Estada 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Don Felipe Alyarez González, Recau 

dador-Auxiliar 1.a de Contribucio 
nes e impuestos del Estado en la 
expresada Zona. 
Hago saber: -Que en cada uno de 

los expedientes de apremio que ins
truyo por débitos al Tesoro, contra 
los deudores que se dirán, he dicta
do con esta fecha, la siguiente: 

«Providencia.—Hallándose proba
do con las diligencias que preceden, 
no poder practicarse diligencia algu
na de notificación a los deudores a 
quienes el expediente se contrae, por 
resultar desconocidos y en ignorado 
paradero y desconocerse asimismo 
quién pueda ser la persona o Enti 
dad a cuyo cuidado, custodia O ad
ministración se hallen los bienes 
embargados. E n cumplimiento y a 
los efectos del articulo 84 y 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
requiérase a los deudores objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán fijados en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento ddnde 
radican las fincas embargadas e 
insertados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en el plazo 
de ocho días, siguientes a la publi
cación, comparezcan en el expedien
te o nombren representante legal 
debidamente autorizado, para oir y 
entender en cuantas diligencias sean 
precisas, bajo apercibimiento de 
proseguir el procedimiento en su 
rebeldía, previa declaración de la 
misma, si dejaran de hacerlo. Re
quiéraseles asimismo y a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 102 del 
citado Cuerpo legal, para que dentro 

de jos quince días siguientes a esta 
notificación, presenten en esta Ofi
cina Recaudatoria, sita en Villafran
ca del Bierzo, los títulos de propie
dad de las fincas* embargadas, bajo 
apercibimiento también, de suplirlos 
a su costa en la forma prevenida en 
el precepto legal anteriormente cita
do y Ley Hipotecaria. 

Ayuntamiento de Candín.—Concepto, 
Urbana 

Deudor: María López Abella o Ro
dríguez.—Corresponden los débitos 
a los años de 1953 al 1958, ambos in
clusive, e importan, principal, 82,36 
pesetas. Finca embargada. - Una casa 
vivienda, sita en el casco del pueblo 
de Espinareda de Aneares, con un 
solar contiguo a la misma, formando 
una-sola finca. Linda: derecha, ca
mino o calle; izquierda, camino, y 
fondo, solar de la misma. 

Deudor: Pedro Fernández López . -
Corresponden los débitos a los años 
de 1953, 55, 56, 57 y 58, e importan, 
principal, 42,47 pesetas. Finca em
bargada.—Una casa vivienda, sita en 
el casco del pueblo de Villasumil de 
Aneares, Linda: derecha, con casa 
del mismo; izquierda y fondo, calle. 

D e u d o r : Domingo, Fernández 
Peña.—Corresponden los débitos a 
los años de 1954, 57 y 58, e importan, 
principal, 35,81 pesetas. Finca em
bargada.—Un solar, antigua vivien
da del mismo, sita en el casco del 
pueblo de Villasumil de Aneares. 
Linda: derecha, casa llamada de 
Cándida; izquierda, camino público, 
y fondo, casa vivienda de los1 here
deros de Dositeo López. 

Deudor: Manuel García Rodrí
guez.—Corresponden los débitos a 
los años de 1957 y 58, e importan, 
principal, 24,72 pesetas. Finca em
bargada a este deudor.—Dos casas 
viviendas, que forman una sola fin
ca, sita en el casco del pueblo de 
Lumeras de Aneares. Linda: dere
cha, izquierda y fondo, camino. 



Ayuntamiento de Paradaseca,—Concepto, 
Rústica 

Deudor: Ezequiel González Gutié
rrez.—Corresponden los débitos a los 
años de 1955, 56 y 57, e importan, 
principal, 57,14 pesetas. Fincas em-
bargadas a este deudor.—1.a Una 
tiefra, cefeal secano, en térrbino de 
Villar de Acero, al sitio despueblo, 
de treinta y tres ceotiáreas. Linda: 
Norte, calle; Sur, José García; Éste, 
Plaza, y Oeste, Antonio - Acebo.— 
2.a Otra tierra, cereal, en igual tér
mino, y sitio de Lentellan Bao, de 
treinta centiáreas. Linda: Norte, Da
vid Pérez; Sur, río, Este, Jesús Ami 
go, y Oeste, Domingo González. 

Deudor: Angel García Poncelas.— 
Corresponden los débitos a los años 
de 1956, e importan, principal, 35,25 
pesetas. Fincas embargadas. —l,a Un 
prado, en término de PorcariZas. al 
sitió del Lamocal, de cincuenta cen
tiáreas. Lindai Norte, río; Sur, Carlos 
González; Este>no,ty Gesté, camino 
2.a Otro prado, en igual término, al 
sitio de la Chaosa, de una área, L i n 
da: Norte, José García; Sur, Matías 
García; Este, río, y Oeste,- monte. 
/ Deudor: Avelino-Barredo García.-
Corresponden los débitos al año de 
1957, e importan, principal, 35,31 
pesetas. Fincas embargadas.— 1.a Un 
prado, en término de Porcarizas, al 
sitio de Solaiña, de dos áreas. Linda: 
Norte, río, y por los demás aires, 
monte.—2.a Otro prado, en igual 
térmico, y sitio de la iglesia, de do« 
áreas. Linda: Norte, Micaela García; 
Surr María García; Este, camino, y 
Oeste, arroyo.—3.a Una huerta, al 
mismo término, y sitio del Pico del 
Pueblo, de dos áreas. Linda, Norte, 
Pedro Poncelas; Sur, Carmen Alba; 
Este, Daniel Alba, y Oeste, camino.-
4.a Otra, igual término, y sitio de 
Corradinas, de dos áreas. Linda: 
Norte, monte, Sur, Marcial González; 
Este, Magina Alba, y Oeste, Eume-
nio Poncelas. ; 

Deudor: Lorenzo Poncelas Gonzá
lez.—Corresponden los débitos a ios 
años de 1957 y 1958, e importan, 
principa!, 190,88 pesetas. Fincas em 
bargadas. —1 a Una tierra, cereal, en 
término de Campo del Agua, al sitio 
de C a n izáis, de dos áreas. Linda: 
Norte, camino; Sur, Vicente Por ce
las; Este, Baltasar González, y Oeste, 
Avelino González.—2.a Un prado, 
secano, en igual término, al sitió del 
Padrón, de dos áreas. Linda; por 
todos los aires, monte. 

Ayuntamiento de Peranzanes —Concepto, 
Rústica 

Deudor: Andrés Ramón Fernán-^ 
dez.—Corresponden los débitos a jos 
años de 1955, 56 y 57, e importan, 
principal, 86,74 pesetas. Fincas em
bargadas.—1.a Un terreno labradío, 
al sitio de L a Vallina, de 18 áreas. 
Linda: Norte, Damiana Ramón Gur-
diel; Sur, pared; Este, María R a m ó n 
Fernández, y Oeste, Ricardo Gonzá

lez Ramón.—-2.B Otro terreno, labra 
dio, al sitio de Redea, igual término 
de Chano, de tres áreas. Linda: Nor
te, reguera; Sur, monte; Este, Damia
na Gur liel, y Oeste, Ambrosio Ar-
mesto CachÓH.—3.H Otro terreno la 
bradío de tercera, igual término de 
Chano que las ant(frioresJ de seis 
áreas. Linda: Norte y Sur, monte co
mún; Este, la'ocencio Cerecedo, y 
Oestei Servando Martínez. 

Todo lo qu3 se hace público para 
generaí conocimiento y notificación 
en forma á los interesados. 
' Villsfranca a 20 de Marzo de 1959, 

E l Recaudador, Felipe Alvaréz — 
V.0 B.0: Ét- Jefe del Servicio, Luis 
Porto. A - 1247 

dices y Recuento de Ganadería ^ 
más de las Altas y B gas que d i^a^ 

ieledacifio de bcieNi 
le ! i proíMa de leda 
Admiotslracitn de Propledsiles 

i M r t M ó n Terrilorial 
CIRCULAR conteniendo reglas para la 

formación de apéndices al Amillara 
miento y Recuento de Ganadería. 
I.8-—A tenor de lo dispuesto en los 

artículos 58 al" 61 del Reglamento 
para la Administración y Cobranza 
de la .Contribución Territorial de 30 
de Septiembre dé 1885 y Real Orden 
de 22 de Octubre de 1926, todos los 
Ayuntamientos que en 1959 tributan 
por Régimen de Amillaramiento for
marán, por medio de sus Juntas'Pe-
riciales, los Apéndices de Altas y 
Bajas durante el mess de-Abril y que
darán expuestas al público para oír 
reclamaciones de los contribuyentes 
interesados desde el 1 al 15 de Mayo 
siguiente en los sitios de costumbre 
(sin anunciarlo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia). 

Las reclamaciones que se presen
ten dentro del aludido plazo, queda 
rán resueltas antes de finalizar el 
mes de Mayo y presentadas en la Ad
ministración de Propiedades y Con
tribución Territorial de ia provincia 
antes del día primero del próximo 
raes de Junio, en unión de los Apén 
dices. A las Juntas Periciales y 
Ayuntamientos que lesionen • dere 
chos de particulares o del Estado 
por demora o negativa a tramitar las 
alteraciones que deben dar curso, le 
serán exigidas las consiguientes res 
ppnsabilidades. 

Todos los Municipios en régimen 
de Amillaramiento formarán nece
sariamente el referido Apéndice a no 
ser en el caso excepcional de que no 
hubiese habido alteración alguna en 
cualquiera de las dos riquezas, sien
do necesario que lo comuniquen a 
esta oficina por medio de la corres 
pendiente certificación, pero debien
do practicar en todo caso el Recuen
to de Ganadería. 

2.a—Deben incluirse en los Apén-

el ejercicio hayan solicitado en r e 
ma reglamentaria los propieta • 
contribuyentes del término mu/10.8 
pal aquellas otras que a tenor def 
dispuesto eu el art. 50 y sigu¡ent 0 
del citado Reglamento de la COM 
bución Territorial, juzgue necesa/' 
mente promover de oficio las Corn9 
raciones Municipales, así como i 
que en el tiempo y forma las hay8 
comunicado y comunique ¡a Admf 
nistración de Propiedades, 

3.a—Habiendo sido declarados 
exentos de tributación por Rústica v 
Pecuaria los l íquidos imponibles 
acumuladas apabas riquezas, que DO 
excedan de 200 pesetas, se tendrá en 
cuenta esta modalidad al formar los 
Apéndices, ya que con motivo délas 
Altas y Bajas de- fincas Rústicas o 
ganados que den estos propietarios 
pueden rebasar la cifra de 200 pese
tas de Jíquido imponible y por tanto 
pasarán a la 1.a S cción del Reparti-
miento como contribuyentes sujetos 
a tributar, o por el contrario; aqae. 
líos otros que vienen tributando pue
den pasar a exentos. E n todo^caso la 
cifra de riqueza que arroje el Re
cuento de Ganadería, será exacta-
mente igual a la global señalada por 
el Servicio de Amillaramiento, o seâ  
que en dicho Recuento han de figu
rar los contribuyentes que van a 
quedar sujetos y exentos. 

4 f—Por ser muy conocidas de las 
jCorporaciones Municipales las nor
mas generales a que deben ajustarel 
trámite dé estos documentos, no se 
juzga necesario repetirlas aquí por 
haber sido publicada en años ante
riores con el mismo fin, recordando 
únicamente las más importantes que 
son: 

A) Es impiescindible justificar el 
pago de Derechos Reales en todas 
las trasmisiones de dominio, hacien
do constar la fecha y el número de 
la carta de Pago a cada una y acom
pañar al Apéndice la certificación 
correspondiente. 

B) ^ Cuando esté justificado el pago 
de Dárechos Reales de la ú tima 
transmisión y no lo esté de oti as an
teriores, se fo i mará con estas una re
lación jurada por triplicado, que se 
unirá al Apéndice. 

C) Los Recuentos dé Ganadería 
han de ser cocf^ccionados indefecti
blemente por todos los Ayuntamien
tos en Régimen de Amillaramiento, 
no podiendo disminuir la riqueza 
actual, 

D) Los Apéndices no se reinte
grarán, h a c i é i d o s e únicamente Us 
reclamaciones, si las hubiere, a ra^nn 
de 3 pesetas cada una. 

Se advierte a los señores Alcaldes 
que si no se presentan los referido» 
documentos dentro del plazo señala' 
do, serán desestimados los de I\HstlJj* 
y se les] impondrá una sanción a* 
IDO pesetas, con la que quedan con-

i 



S S¡D pe'juicio de las demás 
iiJ'Da^sabilidades a que hubiere 
r(?sp0Dr os Recuentos de Ganadería 
lug3"-, ser confeccionados según se 
ha" ^ eD ei apartado C) anterior, y 
0 ü n e l plazo señalado sin remitir-
Pa se le impondrá ja multa de 100 
loS',as igualmente. 
Ppsnera esta Administración del 

¡«lie los señores Alcaldes y Secre 
ios cuolplao cuanto en ella se pré 

• oe a fin de evitar sanciones ene-
T'^s siem0re para todos.-
J ríón 21 de MsrzO dé 1959.—El 
AHministrador de Propiedad* s, Julio 
F Crespo.—V 0 B 0: E l Delegado de 
í i a r i m d a , Máximo Sanz Fernández. 
m " 1235 

Servicios H M r á A o s del Norle 

INFORMACION P U B L I C A 
D Celestino Suárez Fernández, 

cecino de Montealegre, Ayuntamien
to de Viilagatóo, solicita la inscrip
ción a su favor en los Registros es
peciales de aprovechamientos de! 
aguas públicas, del que viene disfru '{ 
tando en el arroyo Mostruelo, en el 
lugar llamado «Prado Pachón», en 
términos de su vecindad, con desti
no al riego de siete áreas de terreno 
de su propiedad. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al„de publicación de este 
anuncio en el, BOLETIIN OFICIAL de| 
León, se admitirán las reclamado 
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Villaga-
tón, o en las Oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos, sitas en la calle 
de Dr. Casal, número 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 10 de Marzo de 1959. - r E l 
ingeniero Director, César Contí. 
1062 Núm. 362.-81,40 ptas. 

' o o 
D. Antonio García Alvarez, don 

José Guzmán Vega y D a Saturnina 
«ojo Pérez, vecinos de Montealegre, 
Apuntamiento de Villagatón, solici
tan la inscripción a su favor en los 
Registros especiales de aprovecha 
^ientos de aguas públicas, del que 
vienen disfreítando en el arroyo Mos
truelo, en el lugar denominado «El 
Natadal», en términos de su vecin' 
uad, con destino al riego de tres par
celas de terreno de 26 áreas de su
perficie total. 

Lo que se hace público, advirtien-
que durante el plazo de veinte 

Qias naturales, contado a partir del 
S1guiente al de la publicación de 
esteanuncio, en el BOLETÍN OFICIAL 
°e León, se admitirán las reclama
ciones que contra dicha petición se 
Presenten en la Alcaldía de Villaga-
0°. o en las Oficinas de estos Servi
a s Hidráu icos, sitas en la calle 

Dr. Casal, número 2, 30, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 10 de Marzo de 1959.-El 
Ingeniero Director, César Cooti, 
1063 Núm. 351.-84,00 ptas. 

Don David Salgado Fierro, vecino 
de San Andrés de Montejos, Ayunta
miento de Ponferradaj solicita auto 
rización para extraer 2 OOO metros 
cúbicos de arena del río Sil, en el 
^itio deDomit íadó ElGouto, etí tér-
Mí&oi*a§!PbtWiW®ti áél'RfóI A^áhta-
miento de Gorullón, con destino a la 
venta, al précio de once (11) pesetas 
el metro cúblico. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun 
ció, se admitirán las fecíamacio-
nes que contra dicha T A R I F A - d e 
venta se presenten en la Alcaldía de 
Gorullón, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
caiíe Dr. Gasa!, número 2, 3.°, de esta 
ciudad, , 

Oviedo, 10 de Marzo de 1959;—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
1068 Núm. 354.-60,40 pías . 

D, Celestino Suárez Fernández y 
D.a Balbina García Alvarez, vecinos 
de Montealegre, Ayuntamiento de 
Villagatón, solicitan la inscripción a 
su favor en los Registros especiales 
de aprovechamientos de aguas pú 
blicas, del que vienen disfrutando 
en el arroyo Mostruelo, en el lugar 
llamado «La Fragua», en términos 
de su vecindad, con destino al riego 
de 2 parcelas de terreno, de 28 áreas 
de cabida total. 

L o que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio én el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán Jas reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcal iía de Villaga
tón, o en las Oficinas de estos Servi
cios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Casal, núm. 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 10 de Marzo de 1959 — E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
1066 Núm. 365.-84 00 ptas. 

o' 
o o •- ' . 

D. Celestino Suárez Fernández, 
D. Pedro Blanco Pellitero, D. Evaris
to García Cabezas y D.a -Herminia 
Agudo Panizo, vecinos de Monteale
gre, Ayuntamiento de Villagatón, so
licitan la inscripción a su favor en 
los Registros especiales de aprove
chamientos de aguas públicas, del 
que vienen disfrutando en el arroyo 
Mostruelo, en el lugar nombrado «El 
Tambarón», en términos de su ve
cindad, con destino al riego de cua
tro parcelas de terreno, de 54 áreas 
de superficie total. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a part'r del 
siguiente al de publir ción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán híá reclamacio
nes que contra diclvi petición se 
presenten en la Alcaldía de Villaga
tón, o en las Oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos,,fitas en la calle 
Dr. Casal, número 2, 3.°, dé esta 

Ciudad. «o. « n O 'laH»!» ÍÍ\>̂  
Ovieclo. lO de Marzo de 1959.—El 

Ingéniero Director, César Cónti. 
1060 Núm. 364.-^84,00 ptas. 

D. Gabino Calvo Calvo, D. Casimi
ro Calvo Martínez y D.a Obdulia 
Calvo García, vecinos de Monteale
gre, Ayuntamiento de Villagatón, 
solicitan la inscripción a su favor, 
en los Registros especiales de apro
vechamientos dé aguas públicas, d,el 
que vienen disfrutando en el arrayo 
Mostruefo, en el lugar n o m b i á d o 
«Prado Pachqn», en términos de su 
vecindad, con destino al riego de 3 
parcelas de terreno de 82 áreas de 
superficie totah 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en^el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las recíamacio-
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Villagatón, 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle Dr. Ca-_ 
sal, número 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 10 de Marzo de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
1061 Ñúra. 355.-81.40 ptas. 

D, Manuel Viloria Martínez, don 
Elias Calvo Calvo, D. Juan Morán 
Calvo, D. Agustín Fernández García 
y D. Juan Calvo Calzado, vecinos 
de Montealegre, Ayuntamiento de 
Villagatón, solicitan la inscripción a 
su favor, en los Registros especiales 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas, del que vienen disfrutando 
en el arrovo Mostruelo, en el sitio 
llamado «La Fragua», en términos 
de su vecindad, con destino al riego 
de 5 parcelas de terreno de 59 áreas 
de cabida-total, 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante un plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Villaga
tón o en las oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Casal, número 2, 3.°, de esta ciu
dad. 

Oviedo, 10 de Marzo de 1959. — E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
1064 . N ú m . 358—84,00 ptas. 



MBlnislratlüp te imttcla 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de León 
Don Luis González •jQuevedo Mon-

íoft, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu 
dad de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de|uicio ejecutivo a 
instancia de don Vicente Pérez Mon
tes, representado por el Procurador 
Sr. D d á s , contra don Eliseo Pérez 
Pérez, vecino de esta Ciudad, sobre 
pago de 235.740 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los cuales para 
responder de dichas cantidades se 
ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes: 

Un dormitorio, chapado, color 
caoba, 4 puertas; otro chapado en 
nogal, 3 puertas; 2 armarios cha
pados nogal, de 1,20; otro de 1,40, 
chapado en nogal; un aparador, cha
pado en nogal, con trinchero *y me
sa; un trinchero aparador; un arma
rio cocina, esmaltado; dos banque
tas esmaltadas; sillas; un comodín, 
en chapa nogal; 2 butacas de tercio 
pelo; una butaca, de cretona elástica; 
una sillería, tapizada; 5 consolas, de 
nogal y caoba; 12 camas; 2 camas 
esmaltadas; un boures^u; 2 mesas 
para máquina de escribirr otro bou-
reau; 2 percheros de pie; 3 pérchas 
de pered; 26 sillas, 10 sillas, terciope
lo grana; 6 sillas madera, color nogal; 
una sillería, tapizada en blanco; una 
silléría de cuerda; 2 so fas dé raña; 
un despacho; una máquina de escri
bir. Hispano Oliveti; 3 sillones; una 
librería abierta; una máquina de co
ser papel; un infiernillo eléctrico; un 
secretaire; 3 medias piezas de tela; 
3 candelabros; 5 barquitos de ador 
nO; 4 lámparas de cristal; una lám
para holandesa; una mesa de casta
ño, extensible; una mesa; 2 mesas de 
centro; 4 mesitas de noche; un revis
tero; una mesita de noche, de roble; 
una vitrina colonial; 2 portarretratos 
de madera, en «papel oro»; una ban
deja de cama; 2 portarrevistas; una 
consola; 2 sillones de mimbre estre
lla; un recibidor; ün reclinatorio; 
4 juegos de tiradores (le ñique!; 2 so
mieres de madera; una siliita coló 
nial; 3 dormitorios, de 4 puertas un 
dormitorio, de tres puertas; un ar
mario, de tres cuerpos; otro armario 
de 1,20; otros dos armarios ídem; 
2 comedores, de chapa nogaF; un co
medor, roble; un aparador trrnchero 
y mesa; una vitrina; un trinchero; 
2 mesas de comedor; otro trinchero; 
2 mesas de comedor; una mesa de 
cocina, esmaltada; una mesa de co 
ciña, de chopo; un armario de coci 
na, esmaltado; otro armario esmal 
do; un comodín; una librería; un 

tresillo, de terciopelo grana; un tresi
llo, de plástico marróo; 2 butacas en 
blanco; una salita en plástico; 2 bu
tacas en blanco; un juego formado 
por consola, dos sillas y marco, do
rado; una consola, en nogal; una 
mesa, de tallas de bronce; una lám
para de pie; una lámpara clara; una 
mesa de centro, de nogal; 2 mesas 
portarrevistas; 6 camas co oniales; 
una cama esmaltada; otra ídem; 
2 mesitas, de castaño; una mesa, de 
chapa de nogal; 2 camas; cuatro ca
mas, estilo colonial; 2 camas esmal
tadas; dos somiersNumancia; un sofá 
cama Nümancia; un sofá en cretona; 
2 mesas de oficina; 10 percheros ár 
bol; 2 percheros pared; un perchero 
árbol, con ganchos de bronce; 4 si
llones de madera y piel blanca; 3 si
llones de oficina; una librería; 6 si
llas de comedor; 2 juegos de crista!; 
3 jarrones floreros; 7 lámparas de 
varios tipos,- 7 lámparas de madera; 
3 lámparas de madera, para despa
cho; 6 marcos de cornucopia; 2 es
pejos; 2 calzadoras tapizadas; 6 calza
doras en tapiz blanco; 4 mesitas' de 
noche; 4 sillones; 15 juegos de tirado
res de bronce; 2 ceniceros; un bar
gueño; 2 mesas consolas «radio»; 2 es
pejos de mano; 2 pantallas; 2 col 
chones de corcho; 4 butacas «hama
cas»; 18 somieres metálicos; 20 per
chas de tres ganchos; 3 sillas de niño. 

Todos estos bieiies han sido valo
rados por separado, cada uno de 
ellos*, en la forma que obra en autos 
estando éstos de manifiesto en Se
cretaría donde pueden ser examina
dos, arrojando un total de doscientas 
cuarenta y un'mii trescientas pesetas. 

Los derechos de traspaso de la mi
tad del local de negocio que ocupa 
«Muebles Alfonso V», concretamente 
la parte arrendada a don Eliseo Pé
rez por el propietario don Antonio 
García, valorados en treinta mil pe
setas. 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las doce horas del día veinti
dós de Abril próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previhiéndo 
a los licítadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes del 
avalún; que por lo que respecta a los 
derechos de traspaso del local ex
presado, quedará en suspenso la 
aprobación del remate hasta tanto 
transcurra el plazo de treinta días 
que podrá utilizar el arrendador 
para al ejercicio del derecho de tan 
teo; y finalmente que podrá hacerse 
a calidad de cederla un tercero. 

Dado en León, a veinte de Marzo 
de mil novecientos cincuenta v nue
ve.—Luis González-Quevedc.-El Se 
cretario, Fancundo Coy. 
1233 Núm. 380.-375.40 ptas. 

Ley 
seis 

Cédalas de emplazamiento^^ 
E l Sr. Juez Municipal de esta r-

dad en providencia de esta fech 
mitió a trámite la demanda de 
ceso civil de cognición deducid^0* 
nombre de D, Torfbio Garbajo p ^ 
rojo, contra otro y D. Guillermo ^ 
Emperador, mayor de edad, casad 
empleado y vecino de esta pobp 
ción. actualmente en ignorado d 
micilio y paradero, sobre resoluc¡'0' 
de contrato de arrendamiento urb0 
no, y mandó que a dicho demand^ 
do se le emplace en la forma prevt 
nida en el artículo 269 de la 
procesal, señalando el plazo de 
días para comparecer en los autos 
en cuyo caso se le concederán tre& 
más para contestar la demanda por 
escrito y en forma legal, bajo aper-
cibimiento de que será declarado eri 
rebeldía si no lo verifica, y le para
rán los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia a fines, 
de notificación y emplazamiento al 
demandado anteriormente expresa
do, al que se advierte que las Copias 
simples de la demanda y de los do
cumentos con ella acompañados se 
hallan en esta Secretaría y le serán 
entregados al verificar su compare
cencia, expido la presente cédula en 
Ponferrada a diecisiete/de Marzo de 
mi í novecientos cincuenta y nueve.-
E l Secretario, (ilegible). 
1231 N ú m . 377.—58,85 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Mediante haber sido hallado e in

gresado en Ea prisión de este partido 
el procesado en sumario seguido en 
este Juzgado con el número 9̂  de 
J959, por delito de'robo, Santiago 
Carrión López, por medio de la pre
sente se deja sin efecto la requisito
ria publicada en el presente periódi
co con fecha 17 de los corrientes 
número 63. 

Dado en Ponferrada a 21 de Marzo 
de 1959.—El'Jaez, (ilegible).-El Se
cretario, (ilegible). 1220 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

ímmlM de Recaníes de V i l M e l 
Se convoca a Junta General a tO' 

dos los participantes de esta ComB' 
nidad, para el día 29 del actual, a 
las doce de la mañana, la que se 
ocupará: 

E n el examen de la memoria se
mestral que presentará el Sindicato-

E n el examen y aprobación del 
presupuesto de ingresos y gastos. 

E n la elección de los señores qae 
han de reemplazar a los que cesen. 

Villavidel, 21 de Marzo de 1959.-
Victorio Merino. 
1203 Núm. 379.-36.75 ptas-

Imp, de la Diputación Provincial 


